
 

SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva singular la cual 
nos correspondió por reparto, informándole que está pendiente decidir sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 
SECRETARIA 
 
Sincelejo, 18 de enero de 2022. 
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Martes Dieciocho (18) de Enero dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva singular promovida 
por LEYLA SEVERICHE MEZA, mediante apoderado judicial, contra KELLY SEVERICHE 
MEZA, para efectos de resolver sobre su admisión, se observa que en el escrito 
demandatorio no reúne los siguientes: 
 

1°) Requisitos formales: No indica la cédula y domicilio del 

demandante y de la demandada; (numeral 2 art. 82 CGP). 

 

2º) Tampoco indica los hechos como lo establece el numeral 

5 del artículo 82 del C.G.P.  (No. 5 art 82 C.G.P.) 

                                           

                                          3º.) No indica los fundamentos de derecho (Numeral 8 Art. 82 

del C.G.P) 

4°) No indica bajo juramento que la dirección electrónica 

corresponde a la utilizada por la demandada, ni informa, la forma como la obtuvo ni allega 

las evidencias correspondientes (numeral. 10 art.82 y arti.2 del Decreto 806 de 2020).  

 



Puestas, así las cosas, sin lugar a dudas las omisiones que se 

anotan dan lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad con 

el num. 1° y 2º del art.90, ibidem. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR inadmisible la precedente demanda. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos anotados; caso contrario, se rechazará. 

 

3.- TENER al Dr. JUAN PABLO GARAVITO GAVIRIA, como 

Endosatario en procuración al cobro judicial de la parte actora para los fines y términos 

del endoso a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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